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Consejo de Transparencia y Participación de la Comunidad de Madrid 

Avenida de la Albufera, 321, 5º, 7. 28031. Madrid  
|  consejo.typ@asambleamadrid.es |  

Fecha: 02/02/2024

Asunto: Envío de Dictamen.  

Destinatario: Dirección General de Transparencia y Calidad del Ayuntamiento 
de Madrid.

En fecha 18 de octubre de 2023, se recibió en este Consejo solicitud de 

dictamen por parte de la Dirección General de Transparencia y Calidad del 

Ayuntamiento de Madrid, en virtud de lo establecido en el artículo 77.f) de la 

Ley 10/2019, de 10 de abril, de Transparencia y de Participación de la 

Comunidad de Madrid (en adelante, LTPCM) y relativo a la prevalencia del

derecho de acceso a la información frente a los bienes que se pretenden 

salvaguardar con la prohibición de divulgar la información facilitada por los 

empresarios que estos designaron como confidencial, entre otras relacionadas

En respuesta a dicha petición, damos traslado del informe elaborado por

los Servicios Jurídicos de la Asamblea de Madrid, en virtud de la encomienda

de gestión aprobada por la Mesa de la Asamblea de Madrid en fecha

17/10/2022 para la provisión de asesoramiento legal.

Le saluda muy atentamente,

Rafael Rubio Núñez. 

Presidente del Consejo de Transparencia y Participación 
de la Comunidad de Madrid. 













 



 

 

 

 

 










































